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- Será responsable de comunicar al IEDT, a la mayor brevedad posible y por un medio 
que acredite su recepción y registro, cualquier circunstancia que pudiera afectar al 
normal desarrollo de las actuaciones del Plan.
- Cumplimentará y enviará al IEDT, para la justificación de las actuaciones los modelos 
que se le proporcione (documentos de justificación física y financiera), el informe final de 
actividad y la justificación del gasto final, así como responderá a las solicitudes de información 
complementaria que pueda realizar el IEDT o cualquier otro organismo competente.
- Aceptará los controles que realicen los organismos competentes, así como las 
personas u organismos debidamente autorizados por el IEDT sobre la ejecución de las 
actuaciones del Plan y el uso de la financiación concedida, así como las conclusiones 
y consecuencias que deriven de estos controles.
- Se comprometerá a conservar y tener disponible durante los tres años siguientes al 
cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o copias certificadas 
conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por parte de el 
IEDT, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, de conformidad con 
las disposiciones administrativas particulares españolas.
- Se comprometerá a reintegrar los fondos asignados en el supuesto de incumplimiento 
de las obligaciones mencionadas.
- Ejecutará las actuaciones atendiendo a la normativa vigente y en especial en el 
cumplimiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales en la realización de las 
actuaciones durante todo el desarrollo del Plan.
- Seleccionará, contratará o imputará, y coordinará al personal encargado de la gestión 
e implementación del Plan. En lo relativo a la contratación/imputación de personal 
adscrito al Plan, deberán garantizarse siempre los principios de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público, que se ajuste conforme a los requisitos 
establecidos por Ley.
- Se responsabilizará de cualquier irregularidad en el gasto que pudiera declararse a 
consecuencia de los controles mencionados en los puntos anteriores.
- Cualquier responsabilidad derivada de la ejecución de las actuaciones aprobadas por 
el Plan será del municipio o ELA que la ejecute.
	 DECIMOSEGUNDO. - PERÍODO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN.
	 Vigencia del presente plan: Hasta la aprobación por parte del Área de 
Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico de la Diputación de Cádiz de la 
cuenta justificativa presentada por la entidad.
	 El período de ejecución del Plan es desde el 1 de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2026.
	 Los gastos realizados durante el período de ejecución del Plan deben estar 
pagados antes del 1 de marzo de 2027. Salvo para la contratación o imputación del 
personal encargado de la gestión del Plan, cuyo coste podrá ser imputable como gasto 
elegible hasta una fecha anterior a la de finalización del plazo de justificación del 
Convenio.
	 El plazo de presentación de la justificación finalizará el 1 de abril de 2027.
	 Con carácter excepcional, previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria 
que se habrá de presentar, antes de la finalización del plazo indicado, se podrá autorizar 
la ampliación de éste, por una sola vez, y sin que tal ampliación pueda exceder del 
plazo establecido en el artículo 70 de Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
	 Si vencido el plazo de justificación, la entidad beneficiaria no hubiera 
presentado todos los documentos a que viniese obligada, se le requerirá para que los 
aporte en el plazo de quince días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo 
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de justificación 
de gastos, con las consecuencias previstas en la ley 38/2003, de 17 noviembre, General 
de Subvenciones.
	 Antes de la finalización del plazo concedido para la justificación final 
del gasto de la subvención, el beneficiario presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de 
la Diputación provincial de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estime 
conveniente.
	 En cualquier caso el IEDT y los demás organismos competentes podrán 
solicitar información complementaria en cualquier momento.
	 Los pagos se efectuarán directamente en la cuenta bancaria que designe cada 
municipio. Tanto el número de cuenta bancaria como la acreditación de la titularidad 
de la misma deberán ser comunicados al IEDT.
	 Justificación del Plan
	 La justificación de los gastos se realizará en base a facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, 
habilitándose para ello una plataforma digital a la que deberán enviar la documentación, 
en concreto los siguientes ANEXOS:
- Justificación final de gastos del Plan de Cooperación Local 2026 (ANEXO VII).
- Certificado final de gastos (ANEXO VIII).
- Certificado de gastos retenidos modelo 111 (ANEXO IX).
- Certificado de gastos pagados, recibo liquidación cotizaciones RLC (ANEXO X).
- Memoria Final. (ANEXO XI). La entidad presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de la 
Diputación de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estime conveniente.
	 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA A PRESENTAR:
	 1.- COSTES DE PERSONAL:
- Contratos laborales firmados.
- Nóminas debidamente estampilladas con el porcentaje imputado y subvencionado 
por el Plan de Cooperación Local 2026 de la Diputación de Cádiz.
- Convenio colectivo de aplicación al personal contratado
- Justificación bancaria de pago de la nómina, del RLC de la TGSS y del modelo 111 
de la AEAT.

	 2.- GASTOS CORRIENTES/ INVERSIÓN:
- Facturas con clara identificación del concepto y cantidades, y estampillado del 
porcentaje imputado y subvencionado por la Diputación de Cádiz.
- Justificación bancaria de pago de las facturas.
	 La entidad deberá comunicar al IEDT por medio de Registro Electrónico, 
que la documentación justificativa ha sido enviada a la plataforma digital habilitada 
antes de la finalización del plazo, 1 de abril de 2027.
	 En cualquier caso el IEDT y los demás organismos competentes podrán 
solicitar información complementaria en cualquier momento.
	 DECIMOTERCERO. - EFECTOS DE LA INADECUADA 
JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA.
	 El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia 
de la concesión de las ayudas reguladas en estas bases, supondrá el reintegro total 
o parcial de las ayudas, así como del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, del 
mismo modo implicará la suspensión de pagos de cualesquiera otras subvenciones 
provinciales.
	 El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también 
para la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de 
reintegro.
	 DECIMOCUARTO. - CAMBIO DE ACTUACIÓN.
	 Las actuaciones a ejecutar por parte de municipios y ELAs son las propuestas 
previamente aceptadas por el Diputado Delegado del Área de Planificación, Coordinación 
y Desarrollo Estratégico, por delegación del órgano competente, es decir, la Presidenta 
y aprobadas por el Pleno de la Corporación.
	 Sólo excepcionalmente se podrá autorizar el cambio de actuación, en casos 
de necesidades urgentes e inaplazables, siempre y cuando esto no suponga la realización 
de una modificación presupuestaria.
	 En este supuesto, la entidad local deberá aportar la memoria de la nueva 
actuación, así como la motivación de las circunstancias indicadas, junto con certificación 
de su aprobación por su órgano de gobierno competente.
	 DECIMOQUINTO. - SEGUIMIENTO Y CONTROL.
	 Los servicios técnicos del IEDT podrán realizar labores de asesoramiento, 
comprobación e inspección de las obras, programas y servicios en cualquier momento, 
debiendo la entidad beneficiaria aportar las aclaraciones y documentación que se 
consideren oportunos.
	 Las entidades se comprometerán a conservar y tener disponible durante los 
tres años siguientes al cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o 
copias certificadas conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por 
parte del IEDT, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, de conformidad 
con las disposiciones administrativas particulares españolas.
	 DECIMOSEXTO. - PUBLICIDAD.
	 En todas las acciones de promoción, información o publicidad relacionadas 
con el Plan se hará constar la participación de la Diputación Provincial de Cádiz, 
mediante la inserción del anagrama (que les será facilitado por la entidad provincial) 
con el siguiente lema: “Plan de Cooperación Local 2026 Financiado al 100% por la 
Diputación Provincial de Cádiz” siempre que sea posible, circunstancia que habrá de 
acreditarse debidamente en el expediente.
	 Asimismo, las entidades beneficiarias están obligadas a informar a los 
beneficiarios y a la opinión pública en general sobre la participación de la Diputación 
Provincial de Cádiz en la financiación de las actuaciones.
	 Se confeccionará un manual 2026 de acciones de comunicación del Plan 
de Cooperación Local que las entidades beneficiarias deberán cumplir.
	 En materia de publicidad y transparencia, resulta aplicable lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP n° 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.
	 DECIMOSÉPTIMO. - INSTRUCCIONES DE CUMPLIMIENTO.
	 El IEDT podrá dictar cuantas instrucciones sean precisas para el cumplimiento 
de estas bases y para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, sin menoscabo, 
como ya se ha indicado anteriormente, de la labor de tutela a la que está obligada 
a ejercer el Área a la que el IEDT queda adscrita, esto es, el Área de Planificación, 
Coordinación y Desarrollo Estratégico
	 24/2/26. El Vicepresidente Cuarto, Germán Beardo Caro. Firmado. Tamara 
Muñoz Pinto. Firmado.					           Nº 30.608

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE DE TRES PLAZAS DE TRABAJADORES/AS SOCIALES, 
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO.
	 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
	 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición libre de tres plazas de trabajadores/as sociales, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, pertenecientes a la Ofertas de Empleo 
Público de 2024 y 2025.
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Número de vacantes: 3
Denominación: Trabajador/a Social.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Grupo/Subgrupo:  A/A2
Puesto de Trabajo número 35: Técnico Medio Base.
Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Título de Grado o Diplomatura en Trabajo Social.

	 1.2. El procedimiento selectivo de aspirantes se realizará mediante el sistema 
de oposición libre, se regirá por las normas contenidas en las presentes bases y textos 
normativos que le sean de aplicación y se desarrollará de acuerdo con los principios 
de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, transparencia y 
publicidad.
	 Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de mujeres y hombres.
	 1.3. Las personas que resulten nombradas para estas plazas quedarán sujetas 
al Régimen General de Incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades de funcionarios al servicio de las Administraciones 
Públicas.
	 Ejercerán las funciones propias del puesto de trabajo al que resulten adscrito, 
recogidas en la Estructura Organizativa y Relación de Puestos de Trabajo de esta 
Administración municipal, así como realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que 
le sean encomendadas, o resulten necesarias por razones del servicio, particularmente 
aquellas que se deriven de los conocimientos o experiencias exigidos en las pruebas 
de asignación a la plaza, o los adquiridos en cursos de perfeccionamiento en los que 
haya participado en razón del puesto de trabajo.
	 1.4. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
	 1.5. De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, todas las denominaciones 
que en estas bases de convocatoria se efectúan en género masculino, cuando no se haya 
identificado expresamente el género femenino, se entenderán hechas indistintamente 
a mujeres y hombres
	 1.6. Las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, 
y un extracto en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” y «Boletín Oficial del 
Estado».
	 Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán a efectos meramente 
informativos, en el apartado de Empleo y Contratación -Ofertas de Empleo Público- de 
la página web del Ayuntamiento de Algeciras http://www.algeciras.es, garantizando 
con ello, el conocimiento de la oferta de empleo de esta Administración y facilitando 
el principio de igualdad de todos los ciudadanos.
	 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
	 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión del Título de Grado o Diplomatura en Trabajo Social.
	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. En el caso de equivalencia, 
la misma deberá ser reconocida como tal por la administración competente en cada 
caso concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.

	 TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
	 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) del anuncio de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo 
constar en instancia-modelo que figura como Anexo II de estas bases, dirigida a la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la 
siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base segunda.
-Escrito firmado de aceptación del tratamiento de datos personales.
	 La instancia-modelo les será facilitada gratuitamente en el Departamento 
de Personal del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web 
municipal (http://www.algeciras.es).
	 Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener 
hasta el momento de toma de posesión como funcionario de carrera, los requisitos 
enumerados en la citada base segunda.
	 3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preferente, en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (https://algeciras.sedelectronica.
es/), sin perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las formas contempladas 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
	 La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del aspirante.
	 3.3. Los aspirantes con discapacidad en grado igual o superior al 33%, 
podrán pedir junto al modelo oficial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 
del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes 
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de 
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
Todo ello de conformidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de 
junio de 2006). 
	 CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
	 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados 
para fines exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por 
el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los nombres 
y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente proceso selectivo.
	 No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar 
el derecho de acceso, rectificación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad 
de Personal sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras 
(Cádiz), de conformidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre y las normas que la desarrollan.
	 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. NOTIFICACIONES Y 
PLAZOS
	 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos en 
su caso. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
se indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015.
	 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran subsanación, 
quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.
	 5.2. Transcurrido dicho plazo, el Alcalde dictará resolución aprobando la 
lista definitiva de admitidos y excluidos.
	 Se publicará anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz junto 
con la composición del Tribunal, así como lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio, si ello fuera posible.
	 En el caso de no publicarse la fecha prevista de realización del primer 
ejercicio junto con el listado definitivo de admitidos y excluidos, esta se publicará en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, con al menos diez 
días naturales de antelación a la realización del mismo.
	 5.3. Las sucesivas comunicaciones y notificaciones derivadas de la 
convocatoria, se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento de Algeciras, así como, a efectos meramente informativos, en el 
apartado de Empleo y Contratación -Ofertas de Empleo Público- de la página web del 
Ayuntamiento de Algeciras http://www.algeciras.es
	 5.4. El Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
será determinante a efectos de cómputo de plazos.
	 5.5. Asimismo, la presente convocatoria podrá seguirse en cuanto al 
desarrollo de sus distintas fases, y a efectos meramente informativos, a través del 
apartado de Empleo y Contratación -Ofertas de Empleo Público- de la página web 
municipal (http://www.algeciras.es).
	 5.6. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de la persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las administraciones 
Públicas.
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	 Contra la resolución de la Alcaldía aprobatoria de la lista definitiva, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Igualmente, con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de reposición 
ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, sin 
perjuicio de formular las reclamaciones que estimen pertinentes.
	 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
	 6.1. El Tribunal calificador de las pruebas (ejercicios) de la oposición, que 
se clasifica en la Categoría Segunda del Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, se ajustara de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
	 6.2. El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente y tres 
Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Actuará como Secretario el de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes.
	 No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
	 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
	 Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo 
profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en sus reuniones.
	 El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
imparcialidad, agilidad y eficacia y velará conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos.
	 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, que le prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, con voz y sin voto.
	 6.3. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
6.4. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia 
a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el 
artículo 24 de la citada ley.
6.5. El presidente podrá solicitar, de los miembros del tribunal, declaración expresa de 
no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
	 6.6. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del Presidente 
y Secretario o, en su caso, de quienes le suplan y de la mitad, al menos, de sus miembros. 
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su 
suplente con la suficiente antelación al objeto de que asista a la misma. 
	 Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de los presentes. 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
La persona que ejerza la Secretaría del Tribunal tendrá voz y voto en todas las 
deliberaciones y acuerdos del órgano, además de las funciones de fe pública y apoyo 
técnico-administrativo propias de su condición. 
	 El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
	 6.7. En caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el 
primero designará entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto de que 
el presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el vocal de mayor 
titulación, antigüedad y edad, por este orden.
	 6.8. En caso de ausencia accidental del Secretario, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, el Pleno del Tribunal 
decidirá por mayoría el vocal que lo sustituye.
	 6.9. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento y garantizando su objetividad, adoptando los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. 
	 Será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de estas bases, así como para determinar la forma de actuación en los 
casos no previstos.
	 6.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los 
aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar 
en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los 
participantes.
	 6.11. Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración 
municipal, aunque esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámite afectados por las irregularidades.
	 6.12. La composición nominal del Tribunal calificador que juzgue las 
pruebas selectivas será publicada en la página web municipal y Boletín Oficial de la 
provincia de Cádiz, simultáneamente con el anuncio en que se haga pública la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. 
	 6.13. En lo no previsto, el Tribunal ajustará su actuación a lo establecido 
para los órganos colegiados del sector público.

	 6.14. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá 
su sede en la Casa Consistorial del Ayuntamiento, situado en la Calle Alfonso XI nº 
12, 11201, de la Ciudad de Algeciras (Cádiz).
	 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
	 En la misma resolución que aprueba la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, se indicará hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración 
de las mismas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Los sucesivos 
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos en Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento con doce horas de 
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta 
y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
	 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima de 9 
meses, a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
	 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
	 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
	 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
	 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
	 8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos. 
-Primer Ejercicio.- Conocimientos. Exámen teórico: Consistirá en contestar en un 
plazo máximo de dos horas, un cuestionario de 100 preguntas y 10 de reserva, con 
respuestas alternativas, aprobadas por el Tribunal momentos antes de su realización, 
para las materias de las que figuren en el temario aprobado junto a las bases (Anexo 
I), y cuyo contenido deberá entenderse referido al de la normativa vigente. Se tendrá 
en cuenta la valoración de las preguntas de reserva en el caso de anulación legal de 
alguna o algunas de las 100 preguntas, que se sustituirán en el orden establecido.
	 La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 
puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. 
	 Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria 
respectiva, debiendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternativas 
ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida. 
	 El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar 
a los aspirantes si las respuestas no contestadas, las erróneas y/o las respuestas 
incorrectamente cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán 
penalizadas en la calificación del ejercicio, debiendo cuantificar la incidencia de dicha 
penalización sobre el número de respuestas correctas o sobre su valor, considerando 
en el caso de fracciones, la reducción proporcional. 
	 La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número 
de respuestas netas acertadas, esto es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, 
de las dejadas sin contestar y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según los 
criterios de penalización indicados por el Tribunal. 
	 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de tres días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, considerándose definitivo el acuerdo de 
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.
-Segundo Ejercicio.- Conocimientos. Examen Práctico: Consistirá en la realización de 
una prueba práctica de los cometidos y tareas de la plaza, relacionadas con el temario, 
aprobada por el tribunal momentos antes de su realización y en un tiempo máximo de 
dos horas. Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 
puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos 
que no obtengan dicha puntuación mínima.
	 En el caso de textos escritos, como criterios generales de valoración, serán 
tenidos en cuenta, en orden de mayor a menor importancia, los siguientes:
- Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al marco 
normativo vigente. 
- Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos. 
- Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones 
planteadas. 
- Capacidad de síntesis en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones 
planteadas. 
- Uso correcto del vocabulario específico y actualizado. 
- Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical. 
- Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, 
ordenado y coherente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a 
deducciones sobre lo escrito. 
	 El tribunal, antes de la realización del ejercicio práctico, deberá informar a los 
aspirantes de las instrucciones a seguir para su desarrollo, así como de las puntuaciones 
y criterios de valoración.
	 8.2. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
	 8.3. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado del sorteo público que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, que es la letra “U”, en 
el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por esta 
letra, el orden de actuación se iniciará por la letra “V”, y así sucesivamente.
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	 8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo. 
A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o, 
en su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido el proceso selectivo.
	 8.5. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo de riesgo o parto, su situación quedará condicionada a la finalización del 
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá lugar 
antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.
	 8.6. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
	 8.7. Las referencias contenidas en el temario (Anexo I) a disposiciones 
normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.
	 8.8. El primer ejercicio de la oposición se celebrará en un plazo máximo 
de cinco meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado, sin perjuicio de que pueda acordarse la ampliación de dicho plazo.
	 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS
	 9.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento) la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a tantos aspirantes como 
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal competente.
	 El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntuación.
	 En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjesen 
empates, éstos se resolverán atendiendo al siguiente criterio: Mayor puntuación en el 
ejercicio práctico. En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
	 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
	 9.2. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán someterse a 
reconocimiento médico, que tendrá por objeto comprobar que el aspirante no padece 
enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las 
tareas de la plaza.
	 El Servicio de Prevención y Salud de este Ayuntamiento, al llevar a cabo 
el reconocimiento médico, tendrá las siguientes funciones:
a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Elevar al Tribunal Calificador los resultados en forma de “apto” o “no apto”.
d) Informar al interesado, previa petición por escrito suscrita por el aspirante y 
presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo si existiese 
enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo directamente 
o a su médico de cabecera.
	 En ningún caso se publicarán listas de “no aptos” por motivos de exclusión 
medica en los tablones de anuncios.
	 El aspirante cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, 
no podrá ser nombrado empleado público. La Alcaldía resolverá al respecto, previa 
audiencia al interesado.
	 9.3. Los aspirantes propuestos deberán aportar la siguiente documentación 
exigida al Departamento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento.
a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.	
b).- Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original para su compulsa) del título 
académico exigido, o justificantes de haber abonado los derechos para su expedición.
c).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
d) Declaración jurada del interesado/a de no venir desempeñando ningún puesto o 
actividad que resulte incompatible, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Publicas.
e).- Una fotografía tamaño carnet.
9.4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado, 
quién dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su 
documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedará 
anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.
	 DECIMA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
	 10.1. Una vez presentada la documentación, el Órgano Municipal competente, 
nombrará funcionarios en propiedad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar 

posesión de sus cargos, en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en 
que se les notifique el nombramiento. Quien, sin causa justificada, no tomara posesión 
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y 
del nombramiento conferido.
	 10.2. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán en el 
Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como 
requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.
	 10.3. Quienes sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, 
salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se entenderá 
que renuncian a todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente 
nombramiento.
	 10.4. A fin de asegurar la cobertura de las plazas, cuando se produzca 
renuncia expresa de algún candidato propuesto con antelación a su nombramiento o 
toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al Tribunal relación complementaria 
de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera.
	 DECIMOPRIMERA. -INCIDENCIAS.
	 El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas e incidencias 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
	 DECIMOSEGUNDA. - ALEGACIONES
	 Sin perjuicio de los recursos que puedan resultar procedentes contra los 
actos de selección, los interesados podrán formular alegaciones ante el Tribunal en 
el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, de cualquier decisión o acuerdo que 
les afecte, incluidas las calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada 
carácter definitivo.
	 En la misma alegación los interesados podrán solicitar revisión presencial 
ante el Tribunal para la puesta de manifiesto de sus calificaciones, al objeto de conocer 
con precisión los aciertos y errores, en aras de que les pueda servir a los mismos de guía 
para futuras convocatorias a las que concurran, contribuyendo asimismo a la mejora 
de su formación.
	 En el caso de formularse la alegación a través de algún medio distinto al 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algeciras, deberá comunicarse tal extremo 
antes de la finalización del plazo de tres días mediante correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es
Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente. Dicho recurso podrá plantearse 
directamente ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente en el plazo señalado, sin necesidad 
de reclamación previa ante el Tribunal.
	 DECIMOTERCERA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información pública 
generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre en los términos 
y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
	 DECIMOCUARTA. - BASE FINAL.
	 Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.
	 Contra cuantos actos administrativos definitivos se deriven de estas bases 
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los 
casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa. 

ANEXO I
	 MATERIAS COMUNES
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 
principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional. 
Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de 
Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La organización de las 
Comunidades Autónomas. 
Tema 4. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes histórico-culturales. El 
Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura 
y contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto. 
Tema 5. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las 
Comunidades Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la 
Junta de Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos 
tipos de fuentes. 
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Tema 6. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas comunes, 
con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos estructurales y 
sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas. 
Tema 7. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Tema 8. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y 
competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones 
provinciales. La Autonomía Local 
Tema 9. La Organización Municipal. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, La Junta de Gobierno Local y Pleno. Competencias. Órganos complementarios: 
Comisiones informativas y otros órganos. 
Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. 
El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes 
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo. 
Tema 11. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento. 
Tema 12. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los 
interesados. Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas 
en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las 
especialidades del procedimiento administrativo común. 
Tema 13. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto 
y naturaleza. 
Tema 14. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La 
Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas. 
La actividad discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto 
y contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Criterios de aplicación. 
Tema 15. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. 
Tema 16. El personal funcionario. Procedimiento para la provisión de puestos adscritos 
a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. Situaciones Administrativas. 
Derechos y deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: Normativa 
aplicable. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración 
Local. Estructura y contenido general. 
Tema 17. El Personal al servicio de la Administración Local. Conceptos y clases. Derechos 
y deberes. Incompatibilidades, régimen disciplinario y situaciones administrativas. 
Responsabilidad. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. 
Tema 18. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación. 
Derechos y Obligaciones. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en 
los centros de trabajo. Nociones Básicas de seguridad e higiene. 
Tema 19. La Ley y Reglamentos sobre Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales. 
Tema 20. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. 
Tipología de los sistemas de información. Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, 
sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo 
de documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sistemas inteligentes, correo 
electrónico e internet. 
Tema 21. La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las 
Administraciones Públicas por medios electrónicos. Identificación y firma electrónica de 
las Administraciones Públicas y de los ciudadanos. La Sede electrónica, punto general 
de acceso y portales de internet. Registros y notificaciones electrónicas. Publicaciones 
electrónicas. Los tablones edictales. El tablón edictal único del BOE. La actuación 
administrativa automatizada. La interoperabilidad.
Tema 22. El concepto de Calidad en la Administración. Evolución del concepto de calidad: 
del control a la excelencia. Calidad en la gestión de servicios públicos y modernización 
de las Administraciones públicas. Los distintos modelos de gestión de la calidad en el 
ámbito de los servicios públicos. Las cartas de servicios de los ciudadanos: Concepto, 
regulación normativa y contenido de las cartas de servicio. 
Tema 23. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. 
El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Fuentes 
subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo. 
Tema 24. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, discriminación, 
desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: 
discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. 
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: 
Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades. 
Tema 25. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia 
de Género. 

Tema 26. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión 
de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: 
objeto y competencias. 
Tema 27. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
	 MATERIAS ESPECÍFICAS
Tema 28. Los Servicios Sociales en España. Noción constitucional de asistencia social 
y servicios sociales. Servicios Sociales en la Constitución Española. El papel del Estado 
en los Servicios Sociales.
Tema 29. Servicios Sociales en Andalucía. Competencias institucionales de las 
Comunidades Autónomas en servicios sociales. Marco Jurídico y Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tema 30. Consejería competente en materia de Servicios Sociales. Organigrama, 
Competencias y Funciones. La financiación de los Servicios Sociales. Los Consejos 
de Servicios Sociales. Estructuras de organización y coordinación.
Tema 31. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de servicios sociales de Andalucía. 
Régimen jurídico y desarrollo normativo. Titulares del derecho a los servicios sociales. 
Objetivos de la política de servicios sociales en Andalucía. El derecho subjetivo a 
los servicios sociales. Derechos de la ciudadanía en relación a los servicios sociales. 
Derechos y obligaciones de las personas usuarias.
Tema 32. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Nuevas Competencias 
Municipales. Situación actual. Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de 
Andalucía. Personas en situación de riesgo. Delegación de competencias en Servicios 
Sociales.
Tema 33. Los Servicios Sociales Comunitarios. Funciones. Equipos Profesionales. 
Profesional de Referencia. Los Servicios Sociales Especializados. Funciones. 
Equipos Profesionales. Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 
en Andalucía. Catálogo de Prestaciones de Sistema Público de Servicios Sociales 
en Andalucía.
Tema 34. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción Social, Bienestar Social, 
Política Social, Servicios Sociales, Sociedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías 
contemporáneas del Trabajo Social. Modelos de práctica profesional. Corrientes 
profesionales del trabajo social.
Tema 35. La investigación e innovación en servicios sociales. Diagnóstico, 
planificación, ejecución, y evaluación de los Servicios Sociales. Plan de Investigación 
e Innovación en Servicios Sociales de Andalucía. Plan Estratégico de los SSSS de 
Andalucía 2022-2026
Tema 36. El proceso de intervención en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de servicios 
sociales de Andalucía. El Proyecto de intervención social (PRISO). La historia social y 
el sistema CoheSSiona: bases jurídicas para el tratamiento de datos. Régimen jurídico 
y obligaciones legales de la Historia Social Única electrónica de Andalucía y accesos 
a la información. La ética aplicada a la intervención social.
Tema 37. Uso, acceso, alcance y funciones del sistema CoheSSiona, por el que se 
implementa la Historia Social Única Electrónica de Andalucía, y se crea el sistema 
ProgreSSa para la gestión de los Servicios Sociales comunitarios de Andalucía.
Tema 38. La ética y los servicios sociales en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
de servicios sociales de Andalucía. La estrategia de ética de los servicios sociales 
de Andalucía. El secreto profesional. Conflictos y deliberación ética en la práctica 
profesional. Código deontológico.
Tema 39. Política Social Europea. Estrategia europea 2020: objetivos en el ámbito 
del empleo y en la lucha contra la pobreza y exclusión social. Programa de la Unión 
Europea para el Empleo y la Innovación Social. Instrumentos de financiación de la 
Unión Europea. Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas
Tema 40. El Sistema de Seguridad Social en España. Prestaciones del sistema y niveles 
de protección. El presente y futuro de las pensiones. Normativa en materia Seguridad 
Social. Ingreso Mínimo vital
Tema 41. El Sistema Nacional de Salud: Concepto, desigualdades en salud. Salud 
Pública. Organización y Prestaciones. Competencias de Administraciones Públicas en 
materia sanitaria. Plan Andaluz de salud. Ley de salud pública de Andalucía: Políticas 
de protección y promoción de la Salud. La coordinación entre dispositivos sanitarios 
y de servicios sociales para la atención integral del enfermo.
Tema 42. Concepto de Calidad de vida, según la OMS y Schalock. Calidad de vida 
individual y gestión de Calidad de los procesos en los Servicios Sociales. Certificación 
de Servicios Sociales, Normas de certificación y Acreditación de las Administraciones 
Públicas.
Tema 43. La Atención sociosanitaria. Fundamentos y retos de la atención sociosanitaria. 
Unidades funcionales, servicios y programas de atención sociosanitaria. Alternativas 
para la atención sociosanitaria a agudos y cuidados continuados.
Tema 44. El reto social ante la dependencia. Marco conceptual. Desarrollo de sistemas 
de atención para la dependencia en Europa. Situación actual en España y Andalucía. La 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia (SAAD). Conceptos Generales.
Tema 45. Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia (SAAD): objetivo, 
ámbito de aplicación y distribución de competencias. La Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia. SISAAD. Plan Andaluz de Promoción de la Autonomía personal y 
Prevención de la Dependencia. Modelos de oferta de servicios.
Tema 46. El reconocimiento de la situación de dependencia y elaboración del Programa 
Individual de Atención. Sistema de gestión de los Servicios Sociales Comunitarios 
NETGEFYS. La descripción de los servicios y prestaciones económicas. Servicios 
de prevención de las situaciones de Dependencia. Teleasistencia. Servicio de Ayuda 
a domicilio. Servicio de Centro de Día y Noche. Servicio Atención Residencial. 
Prestaciones Económicas. Financiación de la dependencia.
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Tema 47. Servicio Ayuda a domicilio. Regulación autonómica. Objeto y ámbito de 
aplicación. Acceso como servicio no vinculado a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
Modalidades de actuación y compatibilidades. Organización del Servicio. Gestión y 
Coordinación del Servicio. Criterios de participación en su financiación.
Tema 48. Instituciones residenciales como instrumento para la atención a situaciones 
sociales. Criterios científicos y valores sociales de las instituciones residenciales como 
instrumento de apoyo a la familia. La intervención del trabajador social. Residencias para 
mayores en situación de exclusión social. Centros de participación activa. Programas 
de envejecimiento activo
Tema 49. La familia. Legislación Estatal y Autonómica. Derechos y Deberes de los 
menores. Menores en conflicto social. Modelos familiares en la sociedad actual. Las 
familias con factores de riesgo. La familia multiproblemática. La mediación familiar 
en los servicios sociales. La mediación y el arbitraje. Legislación y marco institucional. 
III Plan de Infancia y Adolescencia en Andalucía.
Tema 50. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ámbito Local. Intervención 
en el medio. Declaración de la situación de riesgo. Procedimiento de actuación ante 
situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia (SIMIA). Intervención 
de los Servicios Sociales Comunitarios. Programa preventivo para niños, niñas y 
adolescentes en situación y/o conflictividad en el ámbito familiar (NAYFA)
Tema 51. Programa de Tratamiento Familiar en la Comunidad Autónoma Andaluza. 
Competencia y Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación del 
menor de su medio familiar. Concepto Desamparo, Tutela y Guarda. Acogimiento 
Residencial y Acogimiento Familiar. Planes de prevención y apoyo a las familias.
Tema 52. I Plan Local de Infancia y Adolescencia. Consejo Local de Infancia y 
Adolescencia en Algeciras 2024-2027.
Tema 53. Ley Orgánica de Educación. Implantación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Protocolos de actuación en distintas situaciones: supuestos de acoso 
escolar, acoso escolar en situaciones de ciberacoso. Protocolos en casos de maltrato 
infantil, ante casos de violencia de género en el ámbito educativo, en caso de agresión 
al profesorado o personal no docente y sobre identidad de género.
Tema 54. Protocolo de Actuación. Programa de refuerzo de la alimentación infantil 
en los centros de educación infantil y primaria en Andalucía (PRAI). Comisión de 
Absentismo Escolar. Ordenanza Municipal Reguladora del Absentismo Escolar.
Tema 55. Concepto de Violencia y Tipología. Violencia de género y familiar. Violencia 
juvenil, violencia escolar y filioparental. Trata de personas. Ordenanza Municipal de 
Medidas contra la Prostitución y Trata con fines de Explotación Sexual
Tema 56. Mujer. Instituto Andaluz de la Mujer. Servicio de Información a la Mujer. 
CMIM en Algeciras. Detección, Atención y acompañamiento de la mujer víctima de 
violencia de género. Medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género S.A.V.A.
Tema 57. Los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI 
y sus familiares en Andalucía. Marco normativo. Políticas públicas para promover la 
igualdad efectiva de las personas LGTBI. Medidas para garantizar la igualdad real 
y efectiva y no discriminación por causas de orientación sexual, identidad sexual o 
expresión de género. Infracciones y Sanciones.
Tema 58. La exclusión social. Concepto de pobreza, desigualdad y exclusión social. Los 
procesos de empobrecimiento. Impacto del fenómeno de la globalización. El concepto 
de Rentas Mínimas de Inserción Social en Andalucía. Características generales. Plan 
de Inclusión y/o inserción sociolaboral.
Tema 59. El fenómeno del sinhogarismo: estrategias de intervención a nivel 
europeo, estatal y andaluz en el ámbito de las personas sin hogar. La intervención 
del trabajador/a social ante la pobreza y la exclusión. I Estrategia de Atención a 
personas sin hogar 2023-2026. Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de 
Demandantes de Vivienda.
Tema 60. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. Plan Local 
2024-2028 de Intervención en Zonas desfavorecidas (ERACIS +).
Tema 61. Personas con discapacidad. Conceptos básicos. Necesidades y apoyos a 
las personas con discapacidad. Legislación y marco institucional. Competencias de 
la Administración Central. Autonómica y Local: Objetivos y recursos. Servicios y 
prestaciones.
Tema 62. Minorías étnicas. Concepto. Los derechos de las minorías étnicas. El 
derecho a la diversidad. Marco estratégico de la UE para la igualdad, la inclusión y la 
participación de los gitanos. Estrategia Nacional para la Población Gitana. Plan Integral 
para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía. Órganos de Participación
Tema 63. Movimientos migratorios. La población inmigrante con necesidad de 
intervención social. Población inmigrante regularizada y población inmigrante 
indocumentada: Necesidades. Servicio de Atención a Inmigrantes a nivel municipal.
Tema 64. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilegales. Adicciones sin 
sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y educativos. Prevención, atención e 
incorporación social. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de colaboración con 
las Corporaciones Locales.
Tema 65. Voluntariado y acción social no gubernamental. Definición, ámbito de 
actuación, derechos y deberes. El Registro de Entidades y Centros de servicios 
sociales que prestan servicios en Andalucía. Financiación de las Entidades sociales: 
Subvenciones y conciertos.
Tema 66. Prestaciones Garantizadas y Condicionadas del Sistema Público de Servicios 
Sociales. Convocatorias de Subvenciones. Tipología de subvenciones en materia de 
Servicios Sociales en la Junta de Andalucía. Bases Reguladoras, líneas, requisitos y 
procedimientos.
Tema 67. Subvenciones para Asociaciones y ONG anuales en Algeciras.

ANEXO II
INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
3 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ALGECIRAS
	 COMPARECE Y DICE:

DATOS PERSONALES
D.N.I.: Nombre:
Primer Apellido: Segundo Apellido:
Fecha Nacimiento: Sexo: H       M    
Tipo Vía: Nombre de la Vía:
N° Portal Esc. Planta Código Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos: / Correo Electrónico:

	
	 Que enterado/a del anuncio del procedimiento de selección para cubrir 
3 plazas de Trabajador/a Social por oposición libre para el Excmo. Ayuntamiento de 
Algeciras,
	 Manifiesto y declaro:
	 Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como, conocer las bases de selección y aceptarlas.
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión del Título de Grado o Diplomatura en Trabajo Social.
	 SOLICITO: Tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva 
admitirla y que en su día se dicte Resolución, incluyéndome en la lista de admitidos, 
para poder participar en las pruebas convocadas al efecto.
	 IMPORTANTE: En caso de presentar mi instancia en lugar diferente al 
registro del Ayuntamiento de Algeciras, remitiré un correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es al que adjuntaré copia de la instancia presentada 
y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún caso sustituye la 
obligación de presentar la instancia por los medios legalmente establecidos)
	 Documentos que se aportan junto a esta instancia:
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
• Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base 
segunda de la convocatoria.

Algeciras a _____ de _____________ de _______
Fdo: ___________________________________

ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
	 Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de 
tratamiento “Selección de Personal", responsabilidad del Ayuntamiento de Algeciras, con 
domicilio en calle Alfonso XI n° 12. Los datos se recaban para gestionar los procesos de 
selección de personal, todo ello al amparo del Estatuto Básico del Empleado Público, del 
Estatuto de los Trabajadores y restante normativa aplicable. Puede ponerse en contacto 
con el Delegado de Protección de Datos en el correo dpo@algeciras.es. Los datos de 
carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y se conservarán 
durante el tiempo necesario, dictaminado por la Comisión Andaluza de Valoración de 
Documentos, para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 
de los datos. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, en la dirección arriba 
indicada. Asimismo, se le informa que en caso de considerar vulnerado su derecho a 
la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante el Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
	 CESIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
	 AUTORIZO
DNI Nombre
Primer Apellido Segundo Apellido
Tipo vía Nombre vía
Nº Portal Esc. Planta CP
Municipio Provincia
Teléfono fijo Teléfono móvil

	
	 Al Ayuntamiento de Algeciras para la utilización de mis datos personales 
con objeto de poder efectuar las publicaciones que se deriven del proceso selectivo 
de la plaza convocada a la que aspiro, en los boletines oficiales, tablones de anuncios 
y/o edictos, página web y otros medios de difusión de los resultados provisionales y 
definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones 
que se desprendan de la gestión de la presente convocatoria.

Fdo. __________________
	 17 de febrero de 2026. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.: JOSE IGNACIO 
LANDALUCE CALLEJA.				            Nº 24.382


